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LA                                                                                                                                                                          

MEDIACIÓN 

es un proceso que busca otorga un espacio 
de diálogo directo y participativo entre 2 o 

más personas que tienen un problema, tiene 
como principios comunes la: a) gratuidad. 

b) independencia. c) imparcialidad. 

La mediación un acto gratuito, este último 
no tendrá ningún interés personal en 

ayudar a la parte que le haya entregado 
mas dinero 

El órgano mediador sea independiente ya 
que la independencia es la única forma que 

garantiza una mediación imparcial. 

Rodolfo Cruz Miramontes y Oscar Cruz 
Barney señalan a las diferentes etapas de la 

mediacion 

a) Creación de confianza 

b) Aislamiento de hechos y 
descontaminación de problemas. 

c)Focalización de intereses.  

d)Búsqueda de opciones y alternativas.  

e) Elaboración del acuerdo 

Objetuvos del mediador: 

Dirijir los procedimientos 

Reunir información posible sobre los 
intereses y posiciones de las partes 

Auxiliar a las partes a encontrar opciones 
de solución precisarlas. 

Desarrollar una atmósfera propicia a la 
negociación y al encuentro de soluciones. 

Auxiliar a las partes a tomar decisiones 
correctas para un acuerdo que satisfaga 

ambas posturas 

Caracteristicas de la persona mediadora: 

Además de tener una formación teórica y 
práctica, debe tener las suficientes 

habilidades personales para poder llevar a 
cabo esta tarea 

Debe contar con título de licenciado en 
derecho que lo doten de conocimientos para 

el asunto a mediación 

mantiene las siguientes obligaciones: 

a) Guardar la confidencialidad de los 
asuntos. 

b) Actuar bajo los principios de 
imparcialidad, neutralidad y objetividad. 

c) Comenzar el proceso siempre que las 
partes participen voluntariamente 

d) Llevar a cabo su labor en la sede de 
algún organismo oficial 

e) No entrevistarse con menores o 
personas incapacitadas sin sus 

representantes legales 

f) No recibir remuneración de ninguna de 
las partes etc. 

La figura del arbitraje es mucho más 
utilizada en el ámbito internacional sobre 

todo cuando se trata de resolver conflictos 
de naturaleza comercial 

La mediación y el arbitraje surgen en el 
derecho penal como un medio adecuado 

para desjudicializar los conflictos surgidos 

se recomienda estas formas alternas 
basadas en la Conciliación 

Con una intensidad menor en el impacto 
social en qué se produce la conducta 

LA VICTIMA 

Es la restitución del daño ya sea moral o la 
patrimonial que se le hizo ya sea por 

irresponsabilidad del infractor como por el 
hecho de que le es imposible resarcirle el 

daño 

La mediación que se realiza en la fase de 
ejecución es  la pena preventiva de libertad. 

Puede ser: a) Suspensión ordinaria,b) 
Suspensión por adicción a lagunas 

sustancias, c) Suspensión durante la 
tramitación y d) Valoración de la 

conciliación a los efectos 



 

LA                                                                                                                                                                               

MEDIACION 

Delitos que  llegan a soluciones alternas  
En materia penal puede aplicarse en todo tipo de 

delitos con excepción: 

Atentado contra la autoridad, a sus agentes o 
funcionarios públicos 

desigualdad institucional en que se encuentran las 
partes. 

Delitos cometidos por funcionarios públicos en el 
ejercicio de su cargo 

Etapas de mecanismos alternos. 

Será la etapa, controversia y materia de la cual se 
trate el conflicto en comento 

Se podrá implementar algún medio de solución de 
conflictos. 

si la legislación no dice lo contrario, las etapas en 
las cuales se podrá utilizar algún medio de 
solución de conflicto serán en la fase de 

investigación ante el MP 

Fase de investigación ante el MP: debe 
determinar de acuerdo a la ley, si somete a las 
partes a la mediación, dependiendo del delito 

Antes de que turne el expediente al Juez, es muy 
importe la mediación ya que cabe la posibilidad de 

turnar el asunto al órgano jurisdiccional 

Auto de Vinculación a Proceso. 

Antes de que el Juez dicte el auto de vinculación al 
ceso, si el delito que se imputa permite la 

mediación, el juez debe de tener la oportunidad de 
proponerla a las partes 

terminando en consecuencia con un procedimiento 
penal desgastante tanto para el inculpado como 

para la víctima 

Puede tener por objeto dejar en libertad al 
inculpado o en caso de que no exista legalmente 

posibilidad de llegar a un acuerdo 

Ejecución de Sentencia: es indispensable que se 
haya dictado sentencia y que la parte responsable 

no haya cubierto el daño causado a la víctima. 

tendrán por objeto además de que se resarza el 
daño causado a la víctima, la renuncia a cualquier 

tipo de violencia tanto de la víctima como del 
sentenciado. 
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